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GOBIERNO REGIONAL!DE TUMBE

de ta Recuperación y Consolidación Economía Peruana ,

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
,2025/GOBu TUMBES.GRICReNO Oft0521

Tumbes,

VISTO:
23 DIC 2025

La :ReS01ución Regional N.0 0004870025/GOBFEG.TUMBES
GRVGR„ ide fecha 02 de diciembre del 2025, Informe 8950C} {'i/GOB. REG.

., fecha 22 de diciembre del 2025,

CONSIDERANDO:
Que, mediante R.G.R 0004870025COB.REG.TUMF+ CRI-GR.„ de

fecha 02 de dioiembre del 2025, se aprobó la LiquidaCión técnica :Eiancierd Final
$c:pervisión de Iat deide Coñs'ultor(a Para ;

• 2022/COB„REG.TUMBE$-GRtd3R- concurso , Público NO OO ',22/GRT-CS-l
(Primera 'Convocatoria), correspondiente a Ia IQbra: 'iMEJÔRi[MlENTO DEL
SERVECIO EDUCATIVQ EN LA IE NO 133: SUSANA H[GÚSHI HIGUSHI
CENTRO POBLADO DE NUEVO PROGRES@-ELTOTUMO- :OISTRITO DE
MATAPALO PROVINCIA DE ZARUMILLA RÉGIÓNTUMBES! ejecutadá por

Empresa: Contratista CONSORCIO LOS ANDES op, con osto TQtal de
Supervisión de obra ascendente a SI $bo,655.89: (QUIÑÍENTOS
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 891100 SOLES).

Que mediante, N0895-2025/GO.BlREG. TUMB* NRI-SGSLTO-
SG., de fecha 22 de diciembre del 2025, Sub Gerente Supervisión,
Liquidación y, Transferencia do Obras (e), Arq. Pienda :Zapata Cac 'fio indica: que,

q;ponde va las$e ha consignado incorred:amente un monto que no cor
Retenciones efectuadas por Concepto 461: de de •

Fiel
de Consultoría Para de lla

Ejecución de Obra NO Contratáción
k.. irecta NO 001-2022/GRT-CSml Primera Coiwoc torià , 'el correcto el

nporte de S/ 52,700.99 (Cincuenta y Dos MII Setecientos con,' 99/100 Sóles)a
or tal se solicita ta rr;odificación del Articulo Sequndo, óliinto y Anexo
0 02 de la R.G.R NO '0004í37Q025/GOB.REG!TYMBES-GRl-CR; fecha 02 de

Üüiãlbre del 2025, de àcuercoal siguiente detalle:
ARTICULOSEGUNDO. APROBAR la Liquidación Técniqa (Final de Õohsultoría

Para la Supervisión de la NO 003-2022/GOB.R ITUMBES-GRI-GR- [irso Público NO 001-

a la Obra: 'VEJÕRAMIETO DEL EbUCATlVO
EN LA LE SUSANA HfGUSHf CffGUSH1CETRO PO LADO DE WEVO PÁU@ESO-EL TUTIJMO
DISTRITO DE MATAPALO PROVINCV±f$gZARUMILLA REGI TUMBES" un Inició 4'.1Plazo de Ejecución

del Sewjcio del '24 de octubre del 2022 como fecha de culminación :clelservicio el diciembré del 2024
un costo Tpta! de Supervisión! de a S/ (UN, MILLÓN MIL DOSCIENTOS
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GOBIERNO REGIONAL!DE TUMBE

"Atio de la Recuperación y Consolidación dé :lâ'Economí? Peruaner

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000521 Q025fGOBn

23 DIC 2025Turnbes;
OCHENTA cohi 9'S/fUO SOLES lih saldo del-l' Iliciación de Consultoría Obra favor
S/ 500 65589 (QUINIENTOS SEISCIENTOSCINCUENTA Y CIMOOdCON 89/100 SOLES ' devolución de las

dfebtuãdas por del el monto de S/

cidberá Tumbes el concepto Penalidades del ON—-z-Lién
UN MIL CIENTO!CINCUEÑTAY TRES 170/100 SOLES)Lâ

hamisma se le descontará las retencidnes a Cl lenta de otras penalidades aplicadas en la e/ecución Supervisién de
S/ ML QUINIENTÓS•NOVENTA

ggedfl2dgu!1-sgldgur cobrar al S/ (VEINTITRES ML%QU11VfENTOS
CON 00,400 'SOLE$ü/a misma que seefec,frizara con car o al saldo â'ifavofdelcontratista en e!
slempre V del

de Contrataciones def E?tado NO 30225 a robaomediante:D.S If,sus Modifiéatorias
02 da la Presentà :Resolución,

ARTÍCULOQUINTO, AUTORIZAR, a la Oficihà:keqionãl DEVOLVERLAS
RETENCIONESEFEÇTUADAS PORCONÇ$PTODEL DE GARAWIA DEFIEL CUMPLIYdElYTOdel contrato
Servicio de Consuftçtía Para la de fa Ejecución de T'IJMBES-GREGR-

óf11EJORAfV/lENTObontratación Direcg NO 001-2022/GRT-CS"l (Primera Convocatoria) 'ddtrespondieptéa lã Obra
DEL SERVICIO IgE 133 SUSANA HIGUSHI :.HIGUSHI CENTRO DE NUEVO
PROGRESO.EL - DISTRITO DE PROVINCIA"DE'ZARUMILLA REGidjfé TUMBES a favor

pos VIL SETECIENTOS CON 99/100 Previo Informe de p Gerencia
rànsferencia de Obras,

.ANE)CO NO 02:

ANEXO Ni, 2

"MEJORAMIENTO)EL SERUICI!J EDUCATIVO EN LA I.E NO 133 SUSANA HIGIJSÑI HIGUSHI CENTRO POBLADO DE NUEVC ,

PROGRESO-E!- TU.ÍIJMO - DE MATAPALO - PROVINCIA DE ZARUMILLA 'REGIÓN 'fUMBES".
: CONSORCOLO$ANDES UP (C onfotrnado porcl Sr. JEY$ON JAVIER ESCOI,ÀNTÉ ARANDA yol Sr. CHRISTIAM MARTIR
ORBEGOSO CAVERO)
: CONTRATO DEL SERVICCC DE DE OBRA 003-2022fGOBRE@.TUMBES-GRúR;CONCURSO PUBLIC() I

EGO

SUP'ERVINON

COtfrRATlSTA

'12.1.

1.22.-

21

2.2.2

3.1.1

321.

2022/GRT„C6-1 (PÉffERA

DEL AUTORIZADO V PAGADO
1.1 AUTORIZADO

1.1.1.- CONTRATO PhiNClPAL
1.1 ,2.- POR EXTENSION DE DE OBRA

1.2. PAGADO
CONTRATO PRINCLÊAL
POR EXTENSON DE DE oau
SALDO A FAVOR DE CONSORCIO LOS ANDES OP

DE LOS ADELÀNTO$ PAGADOS
. .-OONOEDlDOSi

2.1.1 - ADELANTO DIRECTO EN EFECTWOCON t.G.v.

2.12 ADELANTO DIRECTO EN CONI.G.V.

2.2 AMORTIZADO
:

2.2.1 ADELANTO DiRECfrQ EN EFECTMO CON l.G.v.

ADELANTO liREC'ro EN MATE?IALES CON l.G.v.

SALDO A FAVPROE CONSORCIO i-os ANDES

DE LOS IMPUESTOS DE '.üY [G.V.
3.1.- AUTORIZADO

l.G.v. DEL CÓITRÀCTUAL

3.2.- PAGADO
. .

- l.G.v. DEL CdNTRÀCTUAL

SALDO A FAVOR DE CONSORCM L,os ANDES OP

Tumbês

dob

'155,Íob'.62

79,à17Z8

Av. La Matina 200

5.00
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBE

"'Año de la Recopet•acíón y Consolidación 6: ta',Economía Peruana:

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB. REGG TUMBES-GRICRC

Tumóes:,

52,700,»

0.00'

i7,5i8

2025
GARANTIA DE FIÉL CIR,IPLIMIERTO

4.1.. AUTORIZADO
. . RETENCIONES

PAGADO
4.2.1 RETENCIONES

RENTENCIONES A DEVOLVER CONSORCIO LOS ANDES op

OTROS
AUTORIZADO

5.1 OTRAS PENALIDADES AL CONTRATO

5',2.- RETENIDO
5.2.3 OTRAS PENALDADES Al CONTRATO

SALDO EN CONTRÁ DE CONSOR isos ANDES op

RESUMEN GENERAL

AUTORIZADO Y PAGADO
ADELANTOS
DE LOS IMPUESTéSDE i.G.v.

LEGA

OGEN*

POR LIQUIDACIÓNA FAVORDE coÑS01RC10LOS ANDES

SALDO NETo CONTRA DE CONSORCIO LOS ANDESOP

RETENCIONES DE CUMPLIMIERTC) A DEVOLVERA CONSORCIO 1-09ANDESOP
Los'importcscon\ignadosencl tTEM acuerdo ala Liquidación REG.,

del ,

Que ef artículo 2120 de la Le de.: Procedimientc Administrativo
General-l-eV IVO 27444 Señala lo siguiente: "Gs errores,material o aritmético

en IOS actos retroactivo
en cualquier momento, 'de oficio o a instancia de los administrados, siempre
4uenose altere lo sustáncial de su contenido ni el Sentido di? :decisión.

En: tal $;entido, teniendo en cuenta lo antes expuesto, se proceder a
realizar: la modificaciórvdel Artículo Segundo, Qúintoy Anexo NC' Q2 de la :R-G.R
IV 000487-20,25/GOBREG.TUMBES-GRl-GR.

Que, estando a lo linfcrmadoy contando ran la visación d e Sub Gerencia
e Supervisión, Liquidación y Transferencia dé Obras,' Áreade .qntos Legales
e la GelfenciBRegionàf de fiqfraestructura; Seçretaría General Rd :onal y ¿ri uso
e las atribuciones conferidas al Despacho por4 là:ResoIución 'Ei€1Lktiva Regjonal

No 0182-2022/GOB. REG. TUMBES-GR, del z:.0622Aa ión EjecUtiva
Regional 0068-2C23/GQB. REG. TUMBES-GR, del 101.2023, : que
aprueba. ta Directiva 003Q022/GOB.REG.vTUMBES„GGR4jRPPATSGDl-
SG, Resolución Ejecutiva Feaional NO 0004060025/GOBg TUMBES-GR,

03.07.2025 y la Resolución Ejecutiva NO 000408-2 "GOB. REG.
.:tUMBÉS-GR', del 04.07.2025 sobre delegaciones de ,aones 'de la
Gerenciá Regional de 'Infraestructura, así como por ta , Resol Gerencial

Av. La NO 200 Tumbes (072)52-4464
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de ta Recuperación y Consolidación «e'ta' Economía Peruana",

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBa000521

2 3 DIC 2025Tumbes,

'General Regional NO REG. TUMBES-GGR, 29.08.2025,

que aprueba va Directiva NO 003-2025/GOB.REG,TUM13i13-GGRCRl-
:SGSLTO-SG, sobre ProcedÉmientospara la LiqUidación de *3tos, Gastos
AdministratiV0'3 y Trahsferenr,ia de Obras el Pliego Gobii3rT10 Regional
:Tumbe?.

SE RESUELVE:

ARtíCULO PRIMERO. -MODIFICAR, el SEGUNDO
de la R.G.R. NO 5/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR, de: 'Écha 02 de

que quedara de: tla siguiente "ARTÍCULOdiciembre: det: 2025, la misma
SEGUNDO, - APPOh3AR, la Liquidadión Té&iica Financiera Final de Cóhéultor.íàPara lã Supervisiótl de la Elecucjón de .

ObraNO Concurso Público: N?.001Q022/GRT-CS-l Convpcatoría),
cbrrespond/erite Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E SUSANA HIGUSHI
HIGUSHI CENTRO POBLADO DE PROGRESO-ELTUTUMO DISTRITO DE - PROVINCIA DE
ZARUMILLA REGIÓN TUMBES" con Inicio del Plazo de del Servicio del 24
têniendo comofeché de culminacióndel serv!oioel '18 de diciembre del:2024', Gón un Costo Total Supetvisión de obra

(UN MILLÓN DOSCIEWOSOCHENTA SOLES),- saldo
de Liquidación de Donsultoría de Obra a.favor del contratista tQ4r:él importe 'S/' 500655510 MIL
SEISCIENTOS Y CINCO 89/100 SOLES), V las
Concepto del do qarantía de fiel cumu/ftniento de contrato principal por•dl montode S/ 621 99 (CINCUENTA
DOS MIL 'SFTEGIENTOS CON 99/100 SOLES). Asimismo, se ha :dPterminadoque el ,conttixiáta deberá: paqar al
(?obierno Redionalcie Tumbes el:concepio Otras Penalidades del'ÇCntratdde Supervisión por el iÊnporte de
S/ (CIJAÑENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA TRESCON00/100 a se le cresóontará
Ips retenciones e de otras penalidachs aplicadas en la e/ecuçién de la Supervisión de :porel impbrtê de S/

MIL QUINIENTOS OCHO CON.00/100 SOLES) saldo poi- cobrar al
contratista de S/ 23555.00 QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO SOLES) 'la:misma
que se efectivizara•con cargo al saldo a favor del contratista en el presente ligúidacibn, Cuando lá empresa
contratista np pague por otros: medios, iodo ello en e/ marco 'del' artíbulo 470 del
ontrataciones del Estado NO 30225 a 10t0üdomediante D.S N0344•20f0

•

IIS Modificatotíaà 'f;phforme se precisa en
Anexo NO 02 de 'laPresente Resolución."

ARTÍCULO SEGUNDO -MOPIFICAR, el QUINTO la
000487-2025/Goa.REG.TUMBESCRl-GR, de feche de didiembre

el 2025, misma que quedara de Ja siwiente• mañera: Á?1íCULOQUINTO.
'AUTORIZAR, a Oficina Regional Administración DEVOLVER LAS, RETENCfONà¿.EFECTUAbAS POR
CONCEPTO DEL DE GARANTIA FIEL CUMPLIMIENTO del Contrato senticio consultoría Para la :003-2022/GCB.REG.TUMBES-GRl-GR- Directa No 001.

Convàcatorialrorrespondiente a la Obre: VMEJORAIUIENTO DEL [ERVICIO EDUCATIVO
LA LE 1'43 SUSANA HIGUSf/í (UGUSHI CENTRO POB'LAbODE NUEVO .'PREÑESO-ELTUTUMO

DISTRITO DE ZARUMILLA - REGIOM TUIWBESi", a faiore:l?, Empresa Cóntratista
CONSORCIO LõéANDES Oft por el ascendente a S/ 52 CINCUENTA Y SETECIENTOS
CON 99/700 SOLES). Previo Informe de la Silb Gerencie de Supenosión,. Liquidación, de Obras.

'
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GOBIERNO REGIONALDE TUMBES,

C'Afio de la Recuperación y Consolidación deula Economía Perúaiqa:

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
NO 000521 -2025/GOBE REGETUMBES-GRfCRa

23 DIC 2025Tumbes,

ARTICULO CUARTO. QUEDA) inalterable R.G.R. NO
000487-2025/GOB.REG.TUML3ES*GRf-GR,de fecha 02 de diciem del 2025, en
sus artículos, Primero; 'Ter3frf'0, Cuarto, sextb„ Séptirfió y: i.avo, por• los
fundamentos expuestos en Ics dela misma

ARTÍCULO CIUINTO. - ta presente 'a la
empresp contratista CONSORCIO LOS ANDES op, (MZ OO LOTE 23, CASERÍO
NUEVO PROGRESO, DISTRITO DE MATAPALO, PROVINCIA DÉ ZARUMILLA

REGIÓN Electrónico
.CorreoTUMBES)

Sub. Gerencia de Obras, a de Asuntos
Legales dé

'

la Gerencia FlegionaE de Infraestructura, Sub. aerencta de
Supervisión; Liquidación y elñoansferencia de Obras, :Regionat de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamientb: Territorial, Secóayaría Get?eral
Regional:y demás Áreas:cornpetentes del Gobiõñio Regiónai deX311bes para los
fines pertinentes.

REGíSTRESE5 COMUNÍQUESE,CÚMPLASE Y ARC]-líVESE.

TUMBES

Troncos'Ing.\Jairo
INFRAESTRUCTURA

Av. 20() — Tumbes 'T,elefax (072)52-4464:


